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VISTO:

E[ expediente N" 017-2020003175, que contiene el
Memorando No 378-2020-GRSlvl'ARA, de fecha 13 de
marzo de 2020, la Nota Informativa N" 0097-2020-
GRSiVIIARA-DEGT, de fecha 13 de marzo de 2020, el
lnforme Legal No 040-2020-GRSM-ARA-AALDE, de fecha
05 de marzo de 2020, la Ordenanza Municipal N" 021-2019-
MPP, de fecha 10 de diciembre de 2019, el Informe Legal No
26?-2020-GRSr!1, OR-AL, y;

CO}-SIDf R-{)iDO:

Que, de conformidad con la Constinrción Política del Estado,
Ley N' 27680-Ley de Reforma Constitucional del Capírulo XIV, del Tírulo IV, sobre
descentralización, Ley N" 27867-Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias Leyes
N'27902 y 28013, se le reconoce a los Gobiemos Regionales aulonomí¿ política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia:

Que. mediante Memorando N" 378-2020-GRSlr'tiARA de
fecha 13 de marzo de 2020, la Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental, remite el requerimieato
que versa sobre acciones de Demarcación Territorial, para la Categorización a Caserío del Ce¡tro
Poblado El Paraíso, Distrito Tres Unidos, Provincia Picota. Departamento de San Manin.

Que, en aplicación del Insm¡ctivo de Categorización y
Recategorización de Cenfros Poblados elaborado por la Dirección Ejecutiva de Gestión Territorial de
la Autoridad Regional Ambiental, el solicitante adjunta el expediente administrativo formado para tal
fin.

Que, mediante Informe Tecnico de Evaluación Final de la
Propuesta de Categorización del Centro Poblado El Paraíso, Distrito Tres Unidos, Provincia Picota,
Departamento de San Martin, N" 0002-2020-GRSIVÍ,'ARA-DEGT-ADOT. el Área de Demarcación y
Organización Territorial de la Dirección Ejecutiva de Gestión Territorial de Ia Autoridad Regional
Ambiental, concluye que el expediente técnico de categorización a Caserío del Centro Poblado El
Paraiso, Distrito Tres Unidos, Proüncia Picota, cumple con todos los requisitos establecidos en el
anículo 9' del Decreto Supremo N' 019-2003-PCM y el Capítulo II del Instn¡ctivo de Categorización
y Recategorización de Centros Poblados. Asimismo, señala que el Centro Poblado El Paraíso, se

localiza en la parte central del distrito de Tres Unidos y al Noreste de la Provincia Picota, en las
coordenadas UTM datum WGS 84, Zona l8S, 375 186 m E y 9 2,14 206 m N, a una altirud aprox. de
543 m.s.n.m., Su ámbito de influencia se encuentra en la cuenca alta del rio Mishquiyacu
(correspondiente Garrapata y Cachizapa), afluente del Rio Huallaga en su margen izquierda. Presenta
una topografia de montañas altas estructurales denudacionales, moderadamente empinadas. Mantiene
conexión vial a través de la trocha carrozable con el Pueblo Tres Unidos y mediante vía añrmada con
la villa Picota.
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Que, mediante Informe Legal N" 40-2020-GRSM-ARA-
AALDE, de fecha cinco de marzo de dos mil veinte, el responsable del área de Asesoría Legal de las
Direcciones Ejecutivas concluye que el expediente tecnico de categorización a Caserío del Cenno
Poblado El Paraíso, Distrito Tres Unidos, Proüncia Picota, cumple con todos los requisitos
establecidos en el anículo 9" del Decreto Supremo No 019-2001-PC¡vI y el Capírulo II del Instructivo
de Categorización y Recategorización de Centros Poblados.

Que, el artículo 6 de la Ley No 27867 'Ley Organica de los
Gobiernos Regionales', prescribe lo siguiente: "El desarrollo regional comprende la aplicación
coherente v efca: de políticat e ¡nstrumentos de desarrollo económico social. poblacional, cultural y
ambiental, a tratés de planes, progrqmas y pro!*ectos orientados a generar condiciones que pen titan
el crecimiento económico armoni;ado con la dinámica demográfica, el desarrollo social equitativo r-
la consemación de los recursos nalurales y el ambienle en el ¡erritorio regional, orientado haciu el
ejercicio pleno de los derechos de hombres y mujeres e igualdad de oporttmidades".

Que, el articulo 20" de la Ley N' 2861I 'Ley General del
Ambiente', relacionado a los objetivos de la planiñcación y el ordenamieato territorial, indica que la
planificación y el ordenamiento teritorial tiene por ñnalidad complementar la planificación
económica, social y ambiental con la dimensión teritorial, racionalizar las intervenciones sobre el
territorio y orientar su consenación y aprovechamiento sostenible; de igual forma el artículo 22
numeral 22-3 de [a Ley anteriormente citada, considera que los gobiernos regionales y locales deben
coordinar sus políticas de ordenamielto territorial, entre sí y con el gobierno nacional y sociedad civil.

Que, el anículo 8" de la Ley N" 27795 'Ley de Demarcación
y Organización Territorial', faculta a los Gobiemos Regionales categorizar y recategorizar a los
centros poblados de su circunscripción con las categoías siguientes: caserio, pueblo, villa, ciudad y
metrópoli, según los requisitos y características que señale el reglamerto de la Ley; por otro lado, el
artículo 9 del Reglamento de la Ley de Demarcación y Organización Territorial - Ley N" 27795,
aprobado por Decreto Supremo No 0[9-2003-PCM, señala los requisitos tecnicos de las acciones que

conforman el sistema nacional de demarcación territorial.

Que, el anículo 23" del Reglamento de la Zonificación
Ecológica Económica, aprobado por Decreto Supremo f,Í' 087-3004-PCM, establece que, una vez
aprobada la Zonificación Ecológica Económica, es de uso obligatorio como instrumento de
planiticación y de gestión del territorio. Por ello mediante Ordenanza Regional N" 012-2006-
GRSMCR de fecha 20 de julio de 2006, se aprueba la Zonificación Ecológica y Económica de la
Región San Manín, determinándose las potencialidades y limitaciones del territorio sanmartinense.

Que, mediante Ordenanza Regional No 035-2014-
GRSIVUCR se aprueba el "Instructivo para Ia Categori:ación y Recotegorización de Centos
Poblados", qr:.e ha sido modificado por la Ordenanza Regional N" 025-2017-GRSM/CR, que incluye
otros requisitos a los establecidos en la Ley de Demarcación y Organización Territorial - LeyN'27795
y su reglamento aprobado con Decreto Supremo N'019-2003-PCM, en el marco de la aplicación de

las recomendaciones de la Zonificación Ecológica y Económica establecidas en su reglamento
aprobado con Decreto Regional No 002-2009-GRSivL'?GR, acción que coadlrula a la ocupación
ordenada del territorio, sin conflicto de uso y que es de interés regional.
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Que, mediante Ordenanza Municipal N'021-2019-MPP, de
fecha diez de diciernbre de dos mil diecinueve, la Municipalidad Provincial de Picota aprueba el
ámbito de influencia y las zonas de uso comunal del Centro Poblado El Paraíso, Distrito Tres Unidos,
Prorincia Picota. En ese sentido, el Gobieno Nacional, Regional y Local que hacen incidencia a traves
de planes, programas, proyectos y actiüdades en el desarrollo del centro poblado en estudio deben
considerar el ámbito delimitado y el respeto de las zonas de uso aprobadas. esto err conformidad a lo
dispuesto en la Politica Territorial Regional de San Martín y al proceso de ordenamiento territorial al
que estamos avocados a nivel regional

Que, de igual forma, en el Capínrlo Ill del citado
lnstructivo, se describen los procedimientos a seguir para la categorización o recategorización,
habiéndose remitido a la Ohcina Regional de Asesoría Legal para su trámite correspondiente y su
suscripción por la Gobemación y publicación en el Portal Web.

Que, bajo ese contexto, advirtiéndose que el expediente de
categorización a Caserío del Centro Poblado El Paraiso, Distrito Tres Unidos, Proüncia Picota, cuenta
con las opiniones favorables contenidas en el l¡forme Tecnico de Evaluación Final N'0002-2020-
GRSIII'ARA-DEGT-ADOT, emitido por el Á¡ea de Demarcación y Organización Territorial de la
Dirección Ejecutiva de Gestión Territorial de la Autoridad Regional Ambiental y el Informe Legal No
40-2020-GRSM/ARA-AALDE, de fecha 05 de marzo de 2020, emitido por el responsable del área de

Que, el lnstructiro de Categorización y Recategorización de
Centros Poblados elaborado por la Dirección Ejecutiva de Gestión Territorial de la Autoridad Regional
Ambiental aprobado por la Ordenanza Regional No 035-2014-GRSMiCR, modificado por la
Ordenanza Regional No 025-2017-GRSI!{,C& establece en el Capítulo II numeral 2.1 los requisitos
de categorización o recategorización a Caserío, los que corresponde efecruar la verificación, como
sigue: 2./.1. Población concentrada entre 15l y 1000 habituntes. 2.1.2 Certifcado de cotejo de
registro de inscripción (verificación de datos .v'./irmas de adherentes a los residentes del poblado a
categori:ar equitalente al 20t% ¿le ciudadanos, adjuntando los formatos de listas de adherentes
verificadus por RENIEC en original r actuqli:udo según las últimas el¿cciones).2.1.3 Ordenanzt
etpedida por la )Iunícípulidad Provitcial que aprueba el á¡nbito de inlluencia y las:c¡nus de uso
com¿mal <lel centro pobludo. previamente evaltndas por la Dirccción Ejecutiva de Gestión Teritorial

AR1. adjuntando mupas r ac¡ds de validaci¡jn respectivus. 2.1.1 Constancia expedida por lu
lfunicipalidad Protincial o Distri¡al donde se acredite que el Centro Poblado a categori:ar, no se

encuentru dentro de un ,lreu de Protección v- Conservución Ambicn¡c reconocida por la
lltmicipalidad. 2-1.5 Informe de riesgo, otorgadd por la Dirección u Oficina del Sistema Nacional de
Gestión de Nesgo de Desastres de la lfunicipalidad Proúncial o Distritul, o de ser el caso por lu
Oficina Regional de Seguridctd 1t Defensa Nacíonal del Gobierno Regional o quien haga sus veces.
2-l -6 Constancia de Ubicctción del Poblado, etpedida por la Dirección de Titulación Reversión de
Tierras y Catastro Rural cle la Dirección Regional de Agricultura especifcando que lu ubicación del
Poblado solicitqnte no se superpone con lerritorios de Comunidad N.ttive ), Comunidad¿s
Campesinas. 2.1 .7 Estudio básico que describa las características generales del Centro Poblqdo u
cafegori:urse, sobre: - Lbicación y distibuci<in de viviendus (descripión del material de viviendal.
- Población bnexar padrón poblacionall. - -lspectos sock¡culturales. ambi¿ntales e históricos
(documentos que acrediten la antigtiedad o lu existenciu clel centro poblado¡. - Aclividades
económicas, productivas u de comerciali:ación. - Servicios básicos y st¡ciales. - Local Comunal
(descripción de lq estructura del local comunall. - Información del fincionamiento de la htstitución
Educativa. resolución de creqción v nóminas de ma¡rículas del úhimo año educativo.".



w Son N'{crrtÍn

No ',. -2020-GRSM/GR

Asesoría Legal de las Direcciones Ejecutivas, respecto al cumplimierrto de los requisitos establecidos
en el anículo 9" del Decreto Supremo No 019-2003-PCM y el Capírulo II del lnsmrctivo de
Categorización y Recategorización de Centros Poblados, corresponde aprobar la categorización a

Caserío del Centro Poblado El Paraíso, Distrito Tres Unidos, Provincia Picota.

Que, mediante el I¡forme Legal N' 267 -2020-
GRSM/ORAL, la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobiemo Regional San Martín. opina por
la procedencia de la aprobación de la Categorización submateria, actuando de conformidad a lo
establecido en el numeral 2.1 de la Ordenanza Regional No 035-2014-GRSM/CR se aprueba el
"It?structi\o para la cat¿gori:ación ¡' recategori:ación de Centros Poblados", modiñcado por la
Ordenanza Regional N' 025-201 7-GRSM/CR.

Que, conforme a lo expuesto y con las üsaciones de la
Oficina Regionat de Asesoría Legal, Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental y la Gerencia
General Regional del Gobierno Regional de San Martín, y en uso de las atribuciones conferidas por la
Ley N" 27795 (artículo 5'y 8') - Ley de Demarcación y Organización Territorial y su Reglamento
(a¡ículo 8").
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRI}TERO.. APROBAR LA
CATEGORIZ.{CIó\ A C.{SERIO DEL CENTRO POBL.A.DO EL PAR{iSO,
JURISDICCIÓN DEL DTSTRITO TRES UNIDOS, PROVTNCIA PICOTA,
DEPARTAMEfiTO SAN MARTiN. cuyo núcleo ¡roblacional se ubica en la pane cenral del distrito
de Tres Unidos y al Noreste de la Provincia Picota, en las coordenadas UTM datum WGS 84, Zona
185, 375 186 m E y 9 244 206 m N, a una altitud aprox. de 5.13 m.s.n.m., Su ámbito de influencia se
encuentra en la cuenca alta del rio Mishquiyacu (correspondiente Garrapata y Cachizapa), afluente del
Rio Huallaga en su margen izquierda. Presenta una topografia de montañas altas estn¡cturales
denudacionales, moderadamente empinadas. Mantiene conexión üal a través de la rocha carrozable
con el Pueblo Tres Unidos y mediante rja afrrmada con la rilla Picota, concordante con el informe
técnico de evaluación ñnal y su expediente adjunto, actuando de conformidad a lo establecido en el
numeral 2.1 de la Ordenanza Regional N" 015-2014-GRSM,CR, se aprueba el "lnstructivo para la
Categorización y Recategorización de Centros Poblados", modificado por la Ordenanza Regional N"
025-2017-GRSM,/CR.

ARTICULO SECLTNDO.- AUTORIZAR a la Gerencia
de la Autoridad Regional Ambiental, que a través de la Dirección Ejecutiva de Gestión Territorial
realice el monitoreo y supervisión permanente del cumplimiento de los requisitos establecidos en el
Instructivo para la Categorización y Recategorización de Centros Poblados vigente, de las
recomendaciones contenidas en el irforme de evaluación referido a seguridad ante cualquier fenómeno
natural y al uso apropiado segin la Meso Zonificación Ecológica y Económica de la Pror.incia de
Picota, debido a que la población del cenro poblado en mención ha tomado pleno conocimiento
conforme [o acredita la hrma voluntaria de compromisos en materia de ordeaamiento tefritorial.

ARTiCULO TERCERO.- Como resultado del monitoreo
y supen'isión permanente establecido en el afículo precedente, se dejará sin efecto la presente
resolución en caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en el Instructiro para la
Categorización y Recategorización de Centros Poblados, de las recomendaciones aprobadas en la
Meso Zonificación Ecológica y Económica de [a Provincia de Picota, v de las zonas de uso comunal
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validadas y comprometidas a respetar por la población. en concordancia con la Quinta Disposición
Final del mencionado lnsmrctil'o.

enriCuLo cuAnto. - REMITIR copia de la presente

Resolución Ejecutiva Regional a las siguientes instituciones: Secretaria de Demarcación y
Organización Territorial de la Presidencia del Consejo de Ministros, Registro Nacional de
Identificación y Estado Civil, Instiruto Nacional de Estadística e lnformática, Municipalidad
Provincial de Picota y a la Agencia Municipal del Centro Poblado El Paraíso, para su conocimielto y
fines.

ARTICT'LO OL I\TO. - DISPO\ER que la presente

Resolución entrará en rigencia al día siguiente de su expedición.

ARTÍCULO SEXTO. - DEJAR sin efeclo cualquier Acto
Resolutivo que se oponga a la presente.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

GOtsIE t{ EGIONAI-
RTfN

,garia Vargas
GOEEf(l\ ,.lru¡( R§CIOll^!


